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wsz1o;

l,¿'s solicitudes de trámite con Registro Exp. N" 015-
2024902949 g 015-2024186173, de fecha 17 julio d.e 2024, sobre modifi.cación de Jlota Via
susf¿'tución, presentada por la ElllPRt§A DE fRárViSPOR"Es y ?URIS.úO CAJAMARCA

con RUC N' 2O5314O4O85, con domicilio legal enelJr.20 de Abil C-14- Mogobamba,
Martín con Infonne N"O186-2O24-GRSM/ DRTC-OZTCBM-USTT de fecha 22 de julío de

A

24, de la Unidad de Sen¿cios de Transporte Tetrestre e Infotme N.340-2O24-
RSM/ DRrc-OZTCBM, de fecln 25 de julio 2O24 de la Oficina Zonal de Transporte V

Comunicaciones Bajo Mago - Tarapoto de la ürección de Tra nsporle g Comunicaciones San
Martin A ;

COIVSIDERáNDO,

Que, de conformidad con la Constih.tción política del Estado,
Leg de Reforma Constitucional del Capítulo XN del Título [V, sobre Descentralización l,ey N"
2768O, Leg Orgánica de los Gobiemos Regionales Leg N" 27867 g su modificatoria I*y N"

9O2, se les reconoce a los Gobiemos Regionales, Autonomía Política, economía A
ministración en los asunfos de su competencia;

Q

o

7

Que, mediante las solicitudes d.e trámite con Exp. N' 015-
2024902949 g 015-2O24186173, de fecha 17 de julio de 2O24, la EüPRESA DE

baja de ta habilitación de los Vehículos de Placa de Rodaje ü7Y-O7A, AVE595 g la
hrrbllttrrctón por sustitucíón de los Vehículos de Placa de Rodaje If I4H-778, CrC,t593,
en la categoría M7.

i
t Oue, mediante Informe N"01 86-2O24-GRSM/ DRTC-OZTCBM-

USTT de fecha 22 de julio de 2024, la Jefa de la Unidad de Seruicios de Transporte Terrestre,
informa que es Procedente la Habilitación como Sustitucíón d.e Flota Vehictlar a la E,MPRESA
DE ?IáJVISPOR?ES f ?URISIIO CAJAMARCA S.4., asimismo cuenta con autorizac¡ón
otorgad.a mediante Resolución Directoral N"136-2O24-GRSM/ DRTC-DTT, de fecha O6 de
Junio de 2024, para prestar Serutcio de Transporte Especial de Personas en Auto Colectiuo
de Ambito Regional; recomendando que es procedente atender lo solicitad.o.

Que, medtante Informe N'34O-2024-GRSM/ DRTC-OZTCBM, de
fecha 25 de julio de 2O24, ta Jefe de la Oficina Zonal Bajo Mago de la DR'IC-SM, recomienda
al Director de Transporte Terrestre de la DRTC-SM, realizar las acctones necesarias para
concluir con el procedimiento administratiuo, expidiendo el Acto Resolutíuo como procedente,
lo solicitado por la EMPRESA DE ?RAJVSPORTES Y TITRISMO CAJAMARCA 5.4.,

N"oos-2o14-GRSM/cR.,o.7"7;'it;:n2."';."i'ffi:t;:":;::t:":,re";;#:f :
Complementario en Materia de Transporte Tetrestre de Ambito Regional, establece que el
Seruicio de Transporte Especial de Personas en Auto Colectiuo de Ambito Regional, se realiza
con uehículos de la Categoría M-1, se sustenfa el Reglamento Complementaio Regional.
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Resolr¿ción Directoral
N" 7 76- 2O24-GRSWDRT1C-DTT

Mogobamba, 31 de julio de 2024

Que, el numeral 64.2 del artículo 64", del Reglamento Nacional
inistración de Transporte aprobado por D.S- N' 017-2009-MTC, establece qte luego

enid.a la autorización, el transporlista podrá solicitar nueuas habilitaciones vehiculares
Incremento o Susfitución de Vehículos;

s.á.,

Por tales consideraciones, con la uisación de la llnidad. de
cios de Transporte Tenestre, de la Dirección de Transporte Tenestre de la üreccíón
nal d.e Transportes g Comunicaciones San Martín y de conformidad con lo establecido

n el Reglamento Nacional d.e Administración de Transporte, aprobado por Decreto Supremo
N" 017-2OO9-MTC; g sus Modtficatorias, en uirfutd a las faanltad.es confeidas por el
Reglamento de Organización y Funciones del Gobiento Regional de San Martíry modificado
mediante Ord.enanza Regional N" O23-2018-GRSM/ CR.; y la Resolución Directoral Regional
N" 1 70-2023-GRSM/ DRTC. ;

SE RESUE¿I¿E:

c

1

AEAQUIO !B!MEBO.- AUTORIZAR ta Baja de ta
HABIIJTACIóN VEHICULARj-I ,etiro d"t ,"gistro de empresas, vehícttlos, injracciones y
conductores (REVINCO) de los Vehículos de Placa de Rodaje N. MLY-OZ8 A AVDS9S de Lo

ARTICtfi.O SEGUNDO.- AUTORIZAR ta Ha,b itactón por
susfitución de los vehíanlos de Placa de Rodaje N" M4H-lzB g cRJ-s93, de categoia Ml,
para prestar el seruicio de Transporte Especial de personas en Auto colectiuo áe Ambito
Regional a nombre de la EDÍPRESA DE TRAIvspoR"Es r 

"uRrs.¡lfo 
QAJAMARQA s.A,,

disponiéndose su inscripción en la Pañid.a Registral del transportista autorizado, emitiénd.ose
los Certtficados de Habítitación Vehicular que corresponda.

ARTICITW TERCERO._ .Ei|C,ÁRCáR a la rJnidad. de Seruiciosde Transporte TeÍestre de la Dírección de Transporte Tenestre de la oficina Zonal de
Transporte y comunicac¡ones Bajo Mago, ra ejealción y cumplimiento'de ra presente
resolución,

pásinauLebdeDi,""",u^*.nHffi ffi Í#^?ff ̂ ':"';:;'fr:i:::'tr1::"':

Jlota uehicular de la EMPRESA DE ?RáJVISPOR?ES I| TURISMO CAJAM RCA 5.A.,

€xP. N.015-2024711002

Que, el artíai.lo 65" del Reglamento Nacional de Administración
de Transporte aprobado por D.S. N" O17-2009-MTC; establece los requisitos para nueuas
habilitaciones uehiculares para el transporte interprouincial regular de personaE solicifadas
con posterioridad al otorgamiento de la autorización para prestar el seruicio de transpotte.

Que lo solicitado cumple con los requisitos establecidos en el
reglamento, por lo qu.e se procede a autorizar la baja de la habilitación del vehículo de Placa
de Rodaje N" MIY-O7a y AVF-595 y la Habilitación de los Vehículos con Placa de Rod.aje N"
M4H-778 y CII,I-593 a nombre de la EMPRESA DE ?RA¡l§FOn"tS f fURtSJttO
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Reso lttci ón Directoral
N' 7 7 6- ZO24-GRSWDRT1C DTr

Mogobamba, 31 de ¡ulio de 2024

los tres (3) días hábiles posterior a la Íecha de su emisión, debiendo mantenerse publicado
r un periodo de treinta (30) días hábiles.

ARTIC .- NOTIFICAA a h EMPRDSA DE
MPOR?ES Y Tt RISDIO CAJATIARCA S.,/l., con copia de la presente Resolución

R.EGIS ÍRES.E, COMUNIQI'ESE Y ARCHIVESE.
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